
FLUJOGRAMA PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN Y DIAGNOSTICO DE POTENCIALES DONANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
QUE COMO CUANDO QUIEN 

 

 
 

El Glasgow ≤ 5, Muerte Encefálica y 
Parada Cardiaca 

 
 
 
 
 
 
Telefónicamente al 3600166-3600167  

Articulo  23 Decreto 2493/04 
 
 
 
 
 
 
 

 
Telefónicamente al 3600166-3600167  

Articulo  23 Decreto 2493/04 
 
 
 
 
Según lo establecido en el Articulo 23 y 

24 Decreto 2493/04 
 
 
 
 
 

Con el 1 Diagnóstico de Muerte 
 
 
 
 
 

Realizar 1 y 2 Diagnostico Según lo 
establecido en el Articulo 12 Decreto 

2493/04 
 

 
 
En el momento en que 
ocurra el evento 
 
 
 
 
 
 
En el momento en que 
ocurra el evento 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el momento en que 
ocurra el evento 
 
 
 
 
En el momento en que 
el personal de la red de 
donación y trasplantes 
llegue a las IPS 
 
 
Se consigne 1 
Diagnóstico  de Muerte 
en Historia Clínica 
 
 
 
 
Cumpla criterios de 
muerte encefálica- sin 
reflejos de tallo 

 
 
Médico del Servicio 
 
 
 
 
 
 
 
Personal asistencial 
o administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal asistencial 
o administrativo 
 
 
 
 
Personal asistencial 
o administrativo 
 
 
 
 
 
Personal asistencial 
o administrativo 
 
 
 
 
Médico General, 
Urgentologo,  
Intensivista, 
Neurólogo, 
Neurocirujano 
 

 

 

Reportar la Alerta de Potencial Donante al CRUE-SSSA  

GLASGOW ≤5 

Continua manejo clínico por la IPS 

Coordinador Operativo realiza 
seguimiento y evolución a la alerta 

Sale de protocolo como 
Donante 

MUERTE ENCEFALICA 

Realizar Diagnósticos de Muerte 

Reportan Nuevamente al CRUE 

Notificar inmediatamente al 
CRUE desde el 1 diagnostico 

Permitir el ingreso y la 
realización de las actividades 
del personal de la Red de 
Donación  y Trasplantes 

Realizar el Corte de Cuenta 
para facturar a la IPS 
Trasplantadora desde 1 
diagnóstico de muerte  

PARADA CARDIACA 

Notificar todo fallecido al 
CRUE hasta los 65años 

No hablar a la 
familia de donación  

Identificación del Potencial Donante 


